
Proceso del PGN
Presentación al
Ministerio de 

Hacienda
de los Anteproyectos

Institucionales 
al 30 de 

Junio de cada año

Presentación al
Ministerio de 

Hacienda
de los Anteproyectos

Institucionales 
al 30 de 

Junio de cada año

Dirección 
General de 

Presupuesto, 
Formula y 

Consolida el
PGN

Dirección 
General de 

Presupuesto, 
Formula y 

Consolida el
PGN

Programación, 
Formulación de 
Anteproyectos 
Institucionales

Programación, 
Formulación de 
Anteproyectos 
Institucionales

Comisión Bicameral
de Presupuesto, analiza y 

Dictamina, al 30 de octubre

Comisión Bicameral
de Presupuesto, analiza y 

Dictamina, al 30 de octubre

Presentación al 
Honorable Congreso 

Nacional del Proyecto PGN 
al 01 Setiembre de cada año

Presentación al 
Honorable Congreso 

Nacional del Proyecto PGN 
al 01 Setiembre de cada año

Honorable 
Cámara de

Diputados, estudia y 
Dictamina al 15 de

noviembre 

Honorable 
Cámara de

Diputados, estudia y 
Dictamina al 15 de

noviembre 
Vuelve a la Cámara

de
Diputados

Hasta el 10 de 
diciembre

Vuelve a la Cámara
de

Diputados
Hasta el 10 de 

diciembre
Honorable
Cámara de 

Senadores, estudia 
y dictamina al 
30 noviembre

Honorable
Cámara de 

Senadores, estudia 
y dictamina al 
30 noviembre

Decreto Lineamientos Generales
Al 30 de abril de cada año.

Vuelve a la Cámara
de

Senadores
Hasta el 20 de 

diciembre

Vuelve a la Cámara
de

Senadores
Hasta el 20 de 

diciembre

Remite a
la Presidencia de la 

República, para
la sanción

Remite a
la Presidencia de la 

República, para
la sanción

LEY 
GENERAL 

DE PRESUPUESTO
DE LA NACION

LEY 
GENERAL 

DE PRESUPUESTO
DE LA NACION


